
LEY Nº 9907

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO  1º.- Determínase  como  Bandera  Provincial  de  los  Jinetes  a  la  bandera 
rectangular diseñada por Hugo René CATTANEO, que presenta al centro a un jinete montado 
en su bagual, sobre pasto verde en la franja horizontal inferior, con horizonte celeste y dos 
banderas patrias flameando en sentido contrapuesto en la franja superior, conforme al diseño 
y detalles inserto en el ANEXO 1 que en dos (2) folios forman parte integral de esta Ley.-

ARTICULO 2º.- Promulgada  esta  Ley,  el  Poder  Ejecutivo  instará  al  Superior  Gobierno 
Nacional  en  la  adopción  de  igual  criterio  para  todo  el  país,  al  tiempo  de  comunicar  al 
Ministerio  de  Educación  de  la  Nación  y  Gobiernos  Provinciales,  para  insertar  en  la 
correspondiente literatura de su ámbito de competencia, este símbolo de la entrerrianía.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 18 de marzo de 2009.-

RAUL ABRAHAM TALEB              JORGE PEDRO BUSTI
  Vicepresidente 1º H. Cámara Senadores         Presidente H. Cámara Diputados

         a/c Presidencia

          MARIA MERCEDES BASSO JORGE GAMAL TALEB
          Secretaria H. Cámara Senadores         Secretario H. Cámara Diputados
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1. Formato

Rectangular con varios colores

El color verde corresponde al campo de jineteada. El azul celeste de un cielo sin nubes.

En el centro un bagual corcoveando, con el penacho en las crines que lo identifican como tal.

Sobre el bagual un jinete afirmado en los estribos, con las riendas en una mano y en la otra 
mano el rebenque en lo alto para castigar.

Se puede ver la vestimenta y elementos generalmente se usan en las jineteadas: boina, camisa, 
bombacha, cinto, botas, espuelas y el guante que protege las manos del roce con las riendas.

Se ve el  basto con la estribera y el estribo, la cincha con la encimera,  el bocado con las 
riendas, el bozal que se usa para llevarlo al palenque y sujetarlo al mismo.

Se observa una sombra en el rostro del jinete y, en el suelo debajo del caballo, eso nos dice 
que es una foto tomada cerca del medio día por el ángulo que presenta.

2. SIMBOLISMO

No pueden faltar en este trabajo los colores de nuestra enseña Patria, por eso en los ángulos 
superiores se ubican dos (2) banderas argentinas flameando en sentidos opuestos que sirve de 
contención a los jinetes y los acompañan en el tiempo. Estando la bandera desplegada, indican 
que de Norte a Sur y del Este a Oeste en este país se práctica este deporte que cada vez tiene 
mas aceptación en el público.
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